
EJECUTIVO SINGULAR GLORIA STELLA NAVAS MORENO 

Contra ROSA LILIANA OVIEDO BARRETO Y OTRO 

Rad: 11001418900372021-0632-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

 

 
Téngase en cuenta que el demandado DANIEL HERNANDO POSADA 

SUAREZ se notificó personalmente de la demanda por intermedio de su apoderado 
judicial Doctor JUAN CAMILO LOAIZA a quien se le reconoce personería jurídica 
para actuar dentro del presente asunto y en los términos del poder conferido  

 
 Agréguese la contestación de la demanda allegada por el demandado 

DANIEL HERNANDO POSADA SUAREZ por intermedio de su apoderado judicial, 
quien dentro del término propuso excepciones de mérito.  

 
Una vez se encuentre notificada la señora ROSA LILIANA OVIEDO 

BARRETO, se correrá el traslado de las excepciones propuestas.  
 
En vista de lo anterior, se requiere a la parte demandante proceda de 

conformidad.  
 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 



EJECUTIVO SINGULAR GLORIA STELLA NAVAS MORENO 

Contra ROSA LILIANA OVIEDO BARRETO Y OTRO 

Rad: 11001418900372021-0632-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 



EJECUTIVO SINGULAR CNG ABOGADOS CONSULTORES SAS 

Contra SANDRA MILENA GALINDO RODRIGUEZ Y OTRA 

Rad: 11001418900372021-0636-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y luego 
de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo  461 
del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido CNG  ABOGADOS  
CONSULTORES  S.A.S., en contra de  SANDRA    MILENA    GALINDO    RODRIGUEZ   
y ADRIANA LUCIA GALINDO RODRIGUEZ por pago total de la obligación. 

Segundo: Atendiendo que la demanda fue presentada de manera virtual, no se 
hace necesario la entrega de la misma. No obstante, lo anterior si en el despacho obra 
los documentos base de la acción ejecutiva, practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada, quien deberá vía correo electrónico solicitar cita para la 
entrega de los documentos. Déjense las constancias del caso.  

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 
 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

(2) 

 

 



EJECUTIVO SINGULAR CNG ABOGADOS CONSULTORES SAS 

Contra SANDRA MILENA GALINDO RODRIGUEZ Y OTRA 

Rad: 11001418900372021-0636-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 



Ejecutivo singular  CONJUNTO RESIDENCIAL CASA LINDA DEL TUNAL UNIDAD IV P.H    
Contra AURA MATILDE DIAZ CRUZ  Y OTRA 

Rad 11001418903720210067500 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 
de fecha 10 de JUNIO de 2021, se RECHAZA la anterior demanda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

Déjense las constancias del caso. 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  CONJUNTO RESIDENCIAL CASA LINDA DEL TUNAL UNIDAD IV P.H    
Contra AURA MATILDE DIAZ CRUZ  Y OTRA 

Rad 11001418903720210067500 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular LUIS GEOVANNY VALBUENA VIVAS  
Contra  ESTHER DEL ROSARIO GLORIA RAMIREZ 

Rad 11001418903720210095900 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Atendiendo la solicitud que antecede allegada por el apoderado de la parte 
demandante, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 291 del CG 
del P, se ordena OFICIAR a la Caja de sueldos de retiro de la Policía Nacional- 

ministerio de defensa y la Tesorería general de pensionados con el fin que informen 
a este despacho y para el presente asunto la dirección de domicilio que reporta la 
demandada ESTHER DEL ROSARIO GLORIA RAMRIEZ en sus bases de datos.  
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular LUIS GEOVANNY VALBUENA VIVAS  
Contra  ESTHER DEL ROSARIO GLORIA RAMIREZ 

Rad 11001418903720210095900 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  BANCO CAJA SOCIAL    
Contra GILBERTO MILLAN AGUILERA  

Rad 11001418903720210126500 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

 Atendiendo la anterior solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante en el cual solicita el retiro de la demanda, de conformidad con lo 

normado en el artículo 92 del C.G del P., teniendo en cuenta que se cumplen 

con los presupuestos del precitado artículo se autoriza el retiro de la demanda 

y anexos 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  BANCO CAJA SOCIAL    
Contra GILBERTO MILLAN AGUILERA  

Rad 11001418903720210126500 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA   
Contra  ADRIANA MARCELA SUPELANO V Y OTRA 

Rad 11001418903720210145000 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

       De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y 
luego de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del 
artículo 461 del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular promovido 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA en contra de SANDRA MILENA 
ALBARRACIN por pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

Segundo: Se requiere a la parte demandante allegue el titulo valor en original 
en físico a las instalaciones del despacho. Practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 

   
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA   
Contra  ADRIANA MARCELA SUPELANO V Y OTRA 

Rad 11001418903720210145000 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular Conjunto residencial montecarlo II  P.H  
Contra   Guillermo Perilla Benavides  

Rad 11001418903720210180900 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

 Atendiendo la anterior solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante en el cual solicita el retiro de la demanda, de conformidad con lo 

normado en el artículo 92 del C.G del P., teniendo en cuenta que se cumplen 

con los presupuestos del precitado artículo se autoriza el retiro de la demanda 

y anexos 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular Conjunto residencial montecarlo II  P.H  
Contra   Guillermo Perilla Benavides  

Rad 11001418903720210180900 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01846-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y en lo 

que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que tratándose de 

asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso la acción ejecutiva, 

la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO en cabeza del juez 

donde se encuentre la residencia del demandado, según lo previsto en el numeral 1º , artículo 

28 del Código General del Proceso, también será competente el Juez del lugar donde se 

llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación numeral 3º ibídem excluyendo así a cualquier 

otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A.,, en contra de MARIA C. TORRES G, por falta de competencia – factor 

territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Villavicencio – Meta. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01847-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de LUZ MARY CASTAÑEDA 

CARVAJAL por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.937.623 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 913860421533 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $173.467 Mcte, por concepto de intereses de mora correspondiente 

al pagaré No 913860421533 aportada con la demanda. 

3.- Por la suma de $173.467 Mcte, por concepto de intereses corrientes  

correspondiente al pagaré No 913860421533 aportada con la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01848-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01849-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01850-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01852-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de IVONE AMORTEGUI RIVERA Y 

JOHN EDUARDO CALDERON UMBARILA  por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $17.966.232.77 Mcte, como saldo insoluto correspondiente al pagaré 

No 05700455900093467 aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde ña 

presentación de la demanda. 

3.- Por la suma de $1.544.308.08 Mcte, como capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas correspondiente al pagaré No 05700455900093467 aportado con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

vencimiento de la cuota. 

5.- Por la suma de $1.994.872.12 Mcte, como intereses de plazo correspondiente al 

pagaré No 05700455900093467 aportado con la demanda 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, 
por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
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correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la escritura pública No. 3714 del 20 de agosto de 2016, corrida 
en la Notaría 1° del Circulo de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 50C-1966964 a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
 

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
9.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  GLADYS CASTRO YUNADO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01853-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de INVERSIONES DAJO S.A.S., y en contra de LILIA INES BERMUDEZ BELTRAN, 

KARINA DE LOS ANGELES BERMUDEZ BELTRAN Y JIMMY RAUL VALENCIA 

BARRERA  por las siguientes sumas: 

 
1.- $1.100.060.oo Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del mes de 

agosto de 2021. 

2.- $1.100.060.oo Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del mes de 

septiembre de 2021 

3.- $1.100.060.oo Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del mes de 

octubre de 2021 

4.- $1.100.060.oo Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del mes de 

noviembre de 2021 

5.- $1.100.060.oo Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento del mes de 

diciembre de 2021 

6.- Por  los  cánones  mensuales que  en  lo  sucesivo  se  llegaren a  causar  y  hasta  

el pago total de las obligaciones. 
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7.- No se libra mandamiento de pago por la suma de “indemnización por incumplimiento 

del arrendatario” por cuanto esta no cumple los requisitos del art 422 del Código General 

del Proceso como quiera que no es clara la obligación. 

8.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

9.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
10.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JHON JAIRO SANGUINO VEGA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01854-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., y en contra de NURYS LEONOR REYES 

JIMENEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $32.582.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 05902027700122741 aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 02 de diciembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  OSCAR MAURICIO PELAEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01855-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01856-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de ANA MARIA CASTAÑEDA TENORIO por 

las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $23.087.200 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

de fecha 30 de noviembre de 2021 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 01 de diciembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- No se reconoce personería para actuar a la Dra.  MARIA FERNANDA SANCHEZ 
OSORIO dado que presentó renuncia al poder mediante memorial. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01857-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., y en contra de SANDRA ARANDA 

BAUTISTA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $8.054.891.49 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 913859481966 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $45.884 Mcte, por concepto de intereses de mora correspondiente 

al pagaré No 913859481966 aportada con la demanda. 

3.- Por la suma de $1.079.522 Mcte, por concepto de intereses corrientes  

correspondiente al pagaré No 913859481966 aportada con la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01858-00 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 376 y siguientes del Código General del 

Proceso, este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE sobre el 

predio denominado “LOTE LOS CRISTALES HOY  EL PORVENIR”, con folio de matrícula 

inmobiliaria número 156-31825 instaurada por GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A., ESP 

contra BERNARDO   CABRERA   CRUZ, MARIA MERY    HIGUERA    FLECHAS, JORGE 

CABRERA  CRUZ, MARIA  ELISA  CABRERA DE PEÑUELA, MATILDE CABRERA CRUZ, 

FLORINDA  CABRERA  DE  LOZANO. 

  

SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del Código 

General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al extremo demandado, para que en el término de tres (3) 

días conteste la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE en la forma prevista por los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso y art 8º del decreto 806 de 2020...   

 

QUINTO: conforme lo dispone el art. 7º del decreto legislativo 798 del 4 de junio de 2020, y 

las disposiciones establecidas en el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015 y le Ley 56 

de 1981 se autoriza el ingreso al GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA S.A., ESP., al predio y 

la ejecución de las obras que sean necesarias para llevar a cabo el proyecto. 

 

Por lo anterior y para que se haga efectiva la servidumbre es necesaria atender las siguientes 

indicaciones:  
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a) Pasar por el predio hacia la zona de servidumbre  

 

b) Construir las torres y pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de 

servidumbre del predio afectado,  

c) Transitar libremente con su personal y el de   sus   contratistas   por   la   zona   de   

servidumbre   para   construir   sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, 

mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia,  

 

d) Remover cultivos y demás obstáculos que  impidan  la  construcción  o  mantenimiento  

de  las  líneas,  

 

e) Ingresar  al área de servidumbre para las realizaciones de actividades, estudios técnicos, 

prospección y caracterización relacionadas con requerimientos arqueológicos y 

ambientales, necesarios para el licenciamiento ambiental o cumplimiento de obligaciones 

en esta materia.  

 

f) Construir directamente o por intermedio de sus  contratistas,  vías  de  carácter  transitorio  

y/o  utilizar  las  existentes  en  el predio  objeto  del  proceso  que  nos  ocupa,  el  cual  se  

encuentra  bajo  la administración de la Entidad demandada para llegar a la zona de 

servidumbre con el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones 

que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. Si con ocasión de dicha 

actividad (construcción de vías) resultare algún costo adicional, éste será asumido por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A., ESP 

 

Para lo anterior se ordena expedir copia autentica del Auto admisorio y de esta providencia y 

se ordena oficiar a la  estación  de  policía  de ANOLAIMA,  comunicándole las medidas acá 

decretadas y se sirva prestar el acompañamiento y se garantice la efectividad de esta. 

 

SEXTO: Se ordena al extremo actor consignar con destino a este despacho y en el término de 

diez (10) días, el monto de la indemnización estimada en la demanda. 

 

 

SEPTIMO: Decretar la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. Ofíciese. 
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Se reconoce personería al Dr. PEDRO ANDRES CLAVIJO ESQUIVEL, como apoderado 

judicial de la  parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01859-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en contra de 

LUIS ALBERTO VILLAMIZAR LOPERA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $15.480.690 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 0982297 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01860-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de WILLIAM ALBERTO MONTES MARTINEZ 

por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $30.074.779.98 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré de fecha 06 de diciembre de 2021 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 07 de diciembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ 
INFANTE como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01861-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ASESORIAS & SOLUCIONES DE CREDITO S.A.S., y en contra de 

HENRY VARGAS CORREA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.682.880 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 0000455 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde que se hizo exigible. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  YOLANDA BURITICA GONZALEZ 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01862-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de OSCAR ARTURO FONTALVO BAYONA y en contra de SANDRA 

ROSMERI PEÑALOSA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $1.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al letra 

de cambio sin numero aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses de plazo correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde que se hizo exigible. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 04 de julio de 2020 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  ARMANDO E. DIAZ PINTO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01864-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Preséntese la demanda en debida forma, esto es atendiendo el lleno de los requisitos 
previstos por el artículo 82 del Código General del Proceso, Num 4º en concordancia con el 
artículo 422 ibídem, esto es allegando escrito de demanda completo, hechos, pretensiones 
expresado con precisión y claridad ya que solo se aportó una página del mismo 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01865-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Chapinero, actualizada y 

con una vigencia no mayor de 15 días, pues la aportada es de abril de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01866-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO PICHINCHA y en contra de WILSON ORLANDO RODRIGUEZ 

ROJAS por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $11.276.517 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 3251200 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $562.448 Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente al pagaré No 3251200 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 06 de julio de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01867-00 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 376 y siguientes del Código General del 

Proceso, este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE sobre el 

predio denominado “SIN DIRECCION BUENOS AIRES VEREDA EL CACIQUE”, con folio de 

matrícula inmobiliaria número 156-31825 instaurada por GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ 

S.A., ESP contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS GONZALO 

OCAMPO CORRALES Y LUIS HERNANDO HOYOS CASTAÑO. 

  

SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del Código 

General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al extremo demandado, para que en el término de tres (3) 

días conteste la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE en la forma prevista por los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso y art 8º del decreto 806 de 2020...   

 

QUINTO: conforme lo dispone el art. 7º del decreto legislativo 798 del 4 de junio de 2020, y 

las disposiciones establecidas en el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015 y le Ley 56 

de 1981 se autoriza el ingreso al GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA S.A., ESP., al predio y 

la ejecución de las obras que sean necesarias para llevar a cabo el proyecto. 

 

Por lo anterior y para que se haga efectiva la servidumbre es necesaria atender las siguientes 

indicaciones:  

 

a) Pasar por el predio hacia la zona de servidumbre  
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b) Construir las torres y pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de 

servidumbre del predio afectado,  

c) Transitar libremente con su personal y el de   sus   contratistas   por   la   zona   de   

servidumbre   para   construir   sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, 

mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia,  

 

d) Remover cultivos y demás obstáculos que  impidan  la  construcción  o  mantenimiento  

de  las  líneas,  

 

e) Ingresar  al área de servidumbre para las realizaciones de actividades, estudios técnicos, 

prospección y caracterización relacionadas con requerimientos arqueológicos y 

ambientales, necesarios para el licenciamiento ambiental o cumplimiento de obligaciones 

en esta materia.  

 

f) Construir directamente o por intermedio de sus  contratistas,  vías  de  carácter  transitorio  

y/o  utilizar  las  existentes  en  el predio  objeto  del  proceso  que  nos  ocupa,  el  cual  se  

encuentra  bajo  la administración de la Entidad demandada para llegar a la zona de 

servidumbre con el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones 

que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. Si con ocasión de dicha 

actividad (construcción de vías) resultare algún costo adicional, éste será asumido por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A., ESP 

 

Para lo anterior se ordena expedir copia autentica del Auto admisorio y de esta providencia y 

se ordena oficiar a la  estación  de  policía  de SANTAGUEDA – MUNICIPIO DE PALESTINA 

– CALDAS ,  comunicándole las medidas acá decretadas y se sirva prestar el acompañamiento 

y se garantice la efectividad de esta. 

 

SEXTO: Se ordena al extremo actor consignar con destino a este despacho y en el término de 

diez (10) días, el monto de la indemnización estimada en la demanda. 

 

 

SEPTIMO: Decretar la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. Ofíciese. 
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Se reconoce personería a la Dra. MANUELITA PINEDA SALAZAR, como apoderada judicial 

de la  parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01868-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de TECUR S.A.S., Y GUSTAVO 

CAMELO CACERES por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $14.050.931 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 896267 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $800.405 Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente al pagaré No 896267 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la fecha de presentación de la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  HEBER SEGURA SAENZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01869-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Preséntese la demanda en debida forma, esto es atendiendo el lleno de los requisitos 
previstos por el artículo 82 del Código General del Proceso, Num 4º en concordancia con el 
artículo 422 ibídem, esto es allegando escrito de demanda completo, hechos, pretensiones 
expresado con precisión y claridad ya que no se aportó dicho escrito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01870-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Preséntese la demanda en debida forma, esto es atendiendo el lleno de los requisitos 
previstos por el artículo 82 del Código General del Proceso, Num 4º en concordancia con el 
artículo 422 ibídem, esto es allegando escrito de demanda completo, hechos, pretensiones 
expresado con precisión y claridad ya que no se aportó dicho escrito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01871-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de DAHUB ERROB GOMEZ y en contra de GERMAN CARLOS 

MALDONADO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $20.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

letra de cambio sin numero aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 21 de junio de 2021 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JHON JAIRO GUZMAN PUENTES 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01873-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01874-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01875-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., y en contra de LUIS ROMAN 

BALAGAY CORREDOR por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $11.173.952 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré sin numero aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $349.028 Mcte, por concepto de intereses de mora 

correspondiente al pagaré sin número aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 29 de octubre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01876-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR- COLSUBSIDIO y en 

contra de JEISON JAVIER CEPEDA VALBUENA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $9.121.893.14 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 17000509151 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $847.716 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

correspondiente al pagaré No 17000509151 aportada con la demanda. 

3.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 08 de diciembre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  YOLIMA BERMUDEZ PINTO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01877-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01878-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01879-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01880-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Aclare o modifique el escrito de pretensiones en el sentido de indicar el valor por 
aparte de cada canon adeudado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01882-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01883-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de BLANCA LINDELIA JIMENEZ 

TABAREZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $12.426.302 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 913862421879 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $373.229 Mcte, por concepto de intereses de mora correspondiente 

al pagaré No 913862421879 aportada con la demanda. 

3.- Por la suma de $19.410 Mcte, por concepto de intereses corrientes  correspondiente 

al pagaré No 913862421879 aportada con la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01884-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 

cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 

retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 

de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01885-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01886-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01887-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de CREDIBVALORES - CREDISERVICIOS S.A., y en contra de HELBER 

PERDOMO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $6.266.790 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 04010930005272321 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 06 de julio de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01888-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y en lo 

que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que tratándose de 

asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso la acción ejecutiva, 

la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO en cabeza del Juez 

del lugar donde se llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación numeral 3º ibídem 

excluyendo así a cualquier otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

FERNANDO DE SEGOVIA en contra de ALFONSO GARZON HERNANDEZ, por falta de 

competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados de Promiscuos Municipales de Flandes – 
Tolima. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01889-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Suba, actualizada y con una 

vigencia no mayor de 15 días. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 015 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo singular  credivalores     
Contra  Maritza Catro 

Rad 11001418903720210011200 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 
de fecha 06 de abril de 2021, se RECHAZA la anterior demanda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

Déjense las constancias del caso. 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  credivalores     
Contra  Maritza Catro 

Rad 11001418903720210011200 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  BANCO COMERCIAL AV VILLAS    
Contra   LUIS ARMANDO GARCIA SEDANO 

Rad 11001418903720210055700 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

 Atendiendo la anterior solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante en el cual solicita el retiro de la demanda, de conformidad con lo 

normado en el artículo 92 del C.G del P., teniendo en cuenta que se cumplen 

con los presupuestos del precitado artículo se autoriza el retiro de la demanda 

y anexos 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 18 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 15 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  BANCO COMERCIAL AV VILLAS    
Contra   LUIS ARMANDO GARCIA SEDANO 

Rad 11001418903720210055700 
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	NOTIFÍQUESE

	2021-01847 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.17-18)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01848 RECHAZA - NO SUBSANÓ.pdf (p.19-20)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01849 INADMITE - PODER INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.21-22)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01850 INADMITE - PODER INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.23-24)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01852 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - GARANTIA REAL - HIPOTECARIO.pdf (p.25-26)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	NOTIFÍQUESE

	2021-01853 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - CANONES.pdf (p.27-28)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	9.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	NOTIFÍQUESE

	2021-01854 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.29-30)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01855 INADMITE - PODER INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.31-32)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01856 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.33-34)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	5.- No se reconoce personería para actuar a la Dra.  MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO dado que presentó renuncia al poder mediante memorial.
	5.- No se reconoce personería para actuar a la Dra.  MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO dado que presentó renuncia al poder mediante memorial.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01857 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.35-36)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01858 ADMITE SERVIDUMBRE.pdf (p.37-39)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01859 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.40-41)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01860 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.42-43)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01861 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.44-45)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  YOLANDA BURITICA GONZALEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  YOLANDA BURITICA GONZALEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01862 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - LETRA.pdf (p.46-47)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  ARMANDO E. DIAZ PINTO como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01864 INADMITE - ALLEGUE ESCRITO COMPLETO.pdf (p.48)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01865 INADMITE - CERTIFICACION.pdf (p.49)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01866 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.50-51)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01867 ADMITE SERVIDUMBRE.pdf (p.52-54)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01868 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.55-56)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  HEBER SEGURA SAENZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01869 INADMITE - ESCRITO DE DEMANDA.pdf (p.57)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01870 INADMITE - ESCRITO DE DEMANDA.pdf (p.58)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01871 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - LETRA.pdf (p.59-60)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JHON JAIRO GUZMAN PUENTES como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JHON JAIRO GUZMAN PUENTES como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01873 INADMITE - PODER.pdf (p.61)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01874 INADMITE - PODER.pdf (p.62)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01875 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.63-64)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01876 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.65-66)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  YOLIMA BERMUDEZ PINTO como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01877 INADMITE - PODER.pdf (p.67)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01878 INADMITE - PODER, INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.68-69)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01879 INADMITE - PODER INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.70-71)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01880 INADMITE - ACLARE PRETENSIONES.pdf (p.72)
	1.- Aclare o modifique el escrito de pretensiones en el sentido de indicar el valor por aparte de cada canon adeudado.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01882 INADMITE - PODER, INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.73-74)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01883 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.75-76)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01884 AUTORIZA RETIRO.pdf (p.77)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01885 INADMITE INSTALAMENTOS Y OTRAS EJEC.pdf (p.78-79)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01886 INADMITE - PODER.pdf (p.80)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01887 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - PAGARÉ.pdf (p.81-82)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepcion...
	5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.
	NOTIFÍQUESE

	2021-01888 RECHAZA POR COMPETENCIA.pdf (p.83-84)
	NOTIFÍQUESE

	2021-01889 INADMITE - CERTIFICACION.pdf (p.85)
	NOTIFÍQUESE

	2021-112 rechaz por no subsanar.pdf (p.86-87)
	2021-0557RETIRO DEMANDA.pdf (p.88-89)

